
ANAVE – Circular de Régimen Interior 
Madrid, 8 de febrero de 2021 

Ref: Laboral 4/2021/PH 
 
Asunto: Convocatoria de pruebas de la DGMM sobre la legislación marítima española para 

2021. 
 
Muy Srs. nuestros: 
 
El pasado sábado se publicó en el BOE una Resolución de la DGMM sobre la convocatoria de 
pruebas de conocimiento de la legislación marítima española para este año, como requisito para 
el reconocimiento de los títulos profesionales de marinos extranjeros que deseen embarcar en 
buques mercantes españoles.  
 
Estas pruebas van dirigidas a las personas que ejerzan de capitán, primer oficial de puente, jefe 
de máquinas o primer oficial de máquinas. Deberán presentar la solicitud que se encuentra en el 
Anexo I junto con: 
- Titulación profesional (título de competencia) expedida por la Administración Marítima, en la 

que figure el refrendo internacional de conformidad con el Convenio STCW/78 Enmendado. 
- Una fotocopia del documento nacional de identidad, tarjeta de residencia o pasaporte, en vigor, 

o el consentimiento expreso del interesado para que sus datos de identidad puedan ser 
consultados, todo ello en virtud de lo dispuesto en la Orden PRE/3949/2006, de 26 de 
diciembre. 

- Resguardo ingreso derechos de examen. 
 
Como novedad con respecto a la convocatoria anterior publicada el 27 de diciembre de 2019, se 
ha excluido a los nacionales de Reino Unido como candidatos para participar en estas pruebas y 
se han incorporado a los nacionales de Islandia, Liechtenstein y Noruega, que no aparecían en la 
convocatoria anterior.  
 
Para más detalles sobre las fechas para matricularse en estas pruebas y días en los que se 
celebrarán los exámenes les remitimos al Anexo II. 
 
En cuanto a las materias objeto del examen, se mantiene el número y contenido de los temas (33), 
únicamente se han actualizado varias referencias de normas que se han publicado en el BOE en 
los últimos meses y en algunos temas se han especificado los capítulos concretos por los que se 
podría preguntar. Pueden ampliar esta información en el Anexo IV de la Resolución.    
 
Muy cordialmente,  
 
 
Elena Seco  
Directora General 
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